
 

 

Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2021 

 

Doctor 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidenta Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada Señora presidenta,  

 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, proposición de modificación 

al artículo 4º del Proyecto de Ley No. 262 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 

expide la Ley General para el Manejo Integral al Sobrepeso y la Obesidad”. El cual 

quedará así:  

 

Artículo 4. El sistema General de Seguridad Social en Salud proporcionará el tratamiento 

integral del sobrepeso y de la obesidad a quienes los padezcan, con base en el diagnóstico 

personalizado y debidamente registrado en la historia clínica del paciente con sobrepeso 

u obesidad sobre la atención médica, situación nutricional, psicológica, terapéutica, el 

establecimiento de un régimen de actividad física y de ejercicio, y la intervención 

quirúrgica. 

 

El seguimiento a las normas de competencia del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud contenidas en la presente ley, se realizarán a través del Sistema de Inspección, 

Vigilancia y Control de que trata la Ley 1122 del 2007. 

 

Parágrafo: Todos los médicos que presten sus servicios al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, sin importar su especialidad, estarán involucrados en 

la detección temprana de sobrepeso y obesidad de quien lo padezca, por lo que 

deberán remitirlo inmediatamente al médico que corresponda, para su 

confirmación diagnóstica y tratamiento.  

 

Adiciónese los apartes en negrilla y subrayado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radica 

 

 



 

MOTIVACIÓN 

 

Con el proyecto de ley de referencia, se pretende establecer una política de atención 

integral del sobrepeso y obesidad, en ese sentido, con la presente se propone un 

parágrafo al artículo 4 relacionado, con el propósito de consagrar dentro de la política la 

atención temprana, para ello es necesario que todos los médicos que integran el sistema 

de seguridad social en salud, intervengan en la detección temprana de esta enfermedad, 

remitiendo al médico especialista en estos temas, esto es, el nutriólogo, para que sea él 

quien realice un diagnóstico profundo de la enfermedad y de confirmar la detección 

ordene el tratamiento adecuado. En suma, con la proposición se complementa el manejo 

integral del sobrepeso y la obesidad  


